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COMUNICADO DE PRENSA No. 002 /20                                                                   21 de febrero de 2020 
 

LA SECRETARÍA DE MARINA-ARMADA DE MÉXICO EN CONJUNTO CON PROTECCIÓN CIVIL, 
REALIZA EVACUACIÓN MÉDICA VÍA AÉREA DE UNA PERSONA EN EL POBLADO “RANCHO 

EL TRIUNFO”, EN BAJA CALIFORNIA SUR  
 

Santa Rosalía, Baja California Sur. - La Secretaría de Marina – Armada de México como 
institución gubernamental y en apoyo a la población civil para salvaguardar la vida humana, 
informa que personal adscrito a la Cuarta Región Naval y al Sector Naval de Santa Rosalía, en 
conjunto con Protección Civil de este estado, realizaron el día de hoy evacuación médica vía 
aérea de una persona de nacionalidad mexicana en la zona serrana, en un rancho de nombre  
“El Triunfo”, aproximadamente a 88.414 kilómetros, al noroeste del puerto de Santa Rosalía, Baja 
California Sur. 

Esta acción se llevó a cabo tras recibir una llamada de emergencia por parte del Director 
de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal de este puerto, en la cual 
informaba que en citado rancho había una persona del sexo femenino de 30 años de edad, 
quien se encontraba en condiciones médicas que ponían en riesgo su vida y la de su hijo no 
nato. 

Por tal motivo, este Mando Naval realizó coordinaciones con los Mandos Superiores de la 
Segunda Región Naval (Ensenada, Baja California) y Cuarta Región Naval (Guaymas, Sonora), 
para el empleo de un helicóptero tipo BlackHawk con personal de Sanidad Naval para realizar la 
evacuación de dicha la persona, quien fue evacuada para posteriormente ser trasladada en 
ambulancia a un nosocomio de la localidad para recibir atención médica especializada; durante 
citado evento, se contó con la participación de las autoridades integrantes del Comité de 
Protección Civil, Policía Municipal y H. Cuerpo de Bomberos de este municipio. 

Para atención de emergencias o cualquier solicitud de apoyo, el Sector Naval de Santa 
Rosalía pone a su disposición las 24 horas, los teléfonos 6151520838, 6151115059 y correo 
electrónico navros@semar.gob.mx 

Asimismo, la Secretaría de Marina pone a su disposición los siguientes números de 
contacto en caso de cualquier emergencia en la mar: Centro de Comando y Control SEMAR: 01 
(55) 56-77-71-19 o 01 (55) 56-24-60-04. 01 800 6274621 / 01 800 (MARINA1). Conmutador de la 
Secretaría de Marina: 01 (55) 56-24-65-00, a las extensiones 1000, 6004, 7226, 7852 ó 8383. 
Cuentas de correo electrónico: cc2_emga@semar.gob.mx sarmarina@semar.gob.mx 

La Secretaría de Marina – Armada de México como Institución Gubernamental y en 
apoyo a la población civil, refrenda su compromiso con la ciudadanía de salvaguardar la vida 
humana. 
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